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Mediante Acuerdo de 20 de febrero de 1996, del Consejo 
de Gobierno, se establece que la Consejería de Medio Am-
biente procederá a la formulación de los Planes de Ordenación 
de Recursos Naturales de las Reservas y Parajes Naturales 
incluidos en el Inventario.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Re-
serva Natural Lagunas de Campillos fue aprobado por Decreto 
247/1999, de 27 de diciembre, estableciendo en su artículo 
2 que el Plan tendrá una vigencia de ocho años, susceptible 
de ser prorrogada mediante Orden de la Consejería de Medio 
Ambiente.

Por tanto, se procede a través de la presente Orden a 
prorrogar la vigencia del citado plan.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.
Se prorroga la vigencia del Plan de Ordenación de los Re-

cursos Naturales de la Reserva Natural Lagunas de Campillos, 
aprobado por Decreto 247/1999, de 27 de diciembre, hasta 
la entrada en vigor del Decreto de aprobación del nuevo Plan, 
fijándose un plazo máximo de prórroga de dos años.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2008

CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 ORDEN de 1 de septiembre de 2008, por la que 
se prorroga la vigencia del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de las Reservas Naturales Laguna 
Honda y Laguna del Chinche, aprobado por Decreto 
241/2000, de 23 de mayo.

Las Reservas Naturales Laguna Honda y Laguna del Chin-
che fueron declaradas por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por 
la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Prote-
gidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección.

Mediante Acuerdo de 20 de febrero de 1996, del Consejo 
de Gobierno, se establece que la Consejería de Medio Am-
biente procederá a la formulación de los Planes de Ordenación 
de Recursos Naturales de las Reservas y Parajes Naturales 
incluidos en el Inventario.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las 
Reservas Naturales Laguna de Honda y Laguna del Chinche 
fue aprobado por Decreto 241/2000, de 23 de mayo, esta-
bleciendo en su artículo 2 que el Plan tendrá una vigencia de 
ocho años, susceptible de ser prorrogada mediante Orden de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Por tanto, se procede a través de la presente Orden a 
prorrogar la vigencia del citado Plan.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.
Se prorroga la vigencia del Plan de Ordenación de los Re-

cursos Naturales de las Reservas Naturales Laguna Honda y 
Laguna del Chinche, aprobado por Decreto 241/2000, de 23 
de mayo, hasta la entrada en vigor del Decreto de aprobación 

del nuevo Plan, fijándose un plazo máximo de prórroga de dos 
años.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2008

CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 ORDEN de 1 de septiembre de 2008, por la que 
se prorroga la vigencia del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Paraje Natural de Sierra Pelada 
y Rivera del Aserrador, aprobado por Decreto 95/2000, 
de 6 de marzo.

El Paraje Natural de Sierra Pelada y Rivera del Aserrador 
fue declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que 
se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su pro-
tección.

Mediante Acuerdo de 20 de febrero de 1996, del Consejo 
de Gobierno, se establece que la Consejería de Medio Am-
biente procederá a la formulación de los Planes de Ordenación 
de Recursos Naturales de las Reservas y Parajes Naturales 
incluidos en el Inventario.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Pa-
raje Natural de Sierra Pelada y Rivera del Aserrador fue apro-
bado por Decreto 95/2000, de 6 de marzo, estableciendo en 
su artículo 2 que el Plan tendrá una vigencia de ocho años, 
susceptible de ser prorrogada por un plazo no superior a cua-
tro años mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente.

Por tanto, se procede a través de la presente Orden a 
prorrogar la vigencia del citado plan.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.
Se prorroga la vigencia del Plan de Ordenación de los Re-

cursos Naturales del Paraje Natural de Sierra Pelada y Rivera 
del Aserrador, aprobado por Decreto 95/2000, de 6 de marzo, 
hasta la entrada en vigor del Decreto de aprobación del nuevo 
Plan, fijándose un plazo de prórroga de dos años.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2008

CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 ORDEN de 1 de septiembre de 2008, por la que 
se prorroga la vigencia del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Reserva Natural Laguna de 
la Ratosa, aprobado por Decreto 248/1999, de 27 de 
diciembre.

La Reserva Natural Lagunas de la Ratosa fue declarada 
por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, y se 
establecen medidas adicionales para su protección.
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Mediante Acuerdo de 20 de febrero de 1996, del Consejo 
de Gobierno, se establece que la Consejería de Medio Am-
biente procederá a la formulación de los Planes de Ordenación 
de Recursos Naturales de las Reservas y Parajes Naturales 
incluidos en el Inventario.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Re-
serva Natural Lagunas de la Ratosa fue aprobado por Decreto 
248/1999, de 27 de diciembre, estableciendo en su artículo 
2 que el Plan tendrá una vigencia de ocho años, susceptible 
de ser prorrogada mediante Orden de la Consejería de Medio 
Ambiente.

Por tanto, se procede a través de la presente Orden a 
prorrogar la vigencia del citado plan.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.
Se prorroga la vigencia del Plan de Ordenación de los Re-

cursos Naturales de la Reserva Natural Laguna de La Ratosa, 
aprobado por Decreto 248/1999, de 27 de diciembre, hasta 
la entrada en vigor del Decreto de aprobación del nuevo Plan, 
fijándose un plazo máximo de prórroga de dos años.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2008

CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2008, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Cordel del Camino del Calvario», 
tramo que va desde la «Cañada Real de los Vados de la 
Mancha», hasta el límite del casco urbano de Jaén, en 
el término municipal de Jaén, en la provincia de Jaén, 
VP@273/2006.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecua-
ria «Cordel del Camino del Calvario», tramo que va desde la 
«Cañada Real de los Vados de la Mancha», hasta el límite del 
casco urbano de Jaén, en el término municipal de Jaén, en 
la provincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha 4 de abril de 1968, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha 13 de abril de 1968 y en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Jaén de fecha 15 de mayo de 1968, con una 
anchura legal de 37,61 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 8 de marzo de 2006, se acordó el 
inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Camino del 
Calvario», tramo que va desde la «Cañada Real de los Vados 
de la Mancha», hasta el límite del casco urbano de Jaén, en 
el término municipal de Jaén, en la provincia de Jaén. Vía pe-
cuaria que forma parte de la Red Verde Europea del Mediterrá-
neo (REVERMED), entre cuyos criterios prioritarios de diseño 
se establece la conexión de los espacios naturales protegidos 

incluidos en la Red Natura 2000, sin desdeñar su utilización 
como pasillo de acceso privilegiado a los espacios naturales, 
utilizando medios de transporte no motorizados, coadyuvando 
de esta manera a un desarrollo sostenible de las áreas que 
atraviesan la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha 30 de julio de 2007, de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Am-
biente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la 
Resolución del presente expediente de deslinde durante nueve 
meses más, notificándose a todos los interesados tal como 
establece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 5 de julio de 2006, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 96, de fecha 
28 de abril de 2006. 

A esta fase de operaciones materiales se presentaron di-
versas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
33, de fecha 9 de febrero de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se presentaron diversas 
alegaciones que serán valoradas en los en los Fundamentos 
de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. Mediante Resolución de fecha 21 de mayo de 
2008, de la Secretaría General Técnica, se acuerda la interrup-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente 
procedimiento de deslinde, tal y como establece el artículo 
42 de la Ley 30/1992, en tanto se emita el Informe de Ga-
binete Jurídico que es preceptivo y determinante. El plazo de 
interrupción dejará de tener efecto en la fecha de emisión del 
citado Informe.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 22 de junio de 2008.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado; 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la ley 30/1992; la Directiva Europea Hábitat 
92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992; el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el papel de 
las vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejo-


